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Resumen 
Este artículo presenta los resultados preliminares de un análisis microeconómico 
sobre el comportamiento de los agentes en el modelo actual de Market Splitting 
para transacciones Internacionales de Electricidad TIE.  El artículo propone una 
metodología para resolver el problema de equilibrio en las Transacciones 
Internacionales de Electricidad bidireccionales a través de la conjetura Bertrand - 
Edgeworth aplicado al caso TIE Colombia Ecuador. En el estudio se formularon 
las funciones objetivo del agente importador y exportador y se planteó un modelo 
que permita realizar simulaciones sobre comportamientos estratégicos en 
múltiples escenarios.  
 
Palabras claves: Market Splitting, Conjetura Bertrand – Edgeworth, 
Transacciones Internacionales de Electricidad TIE. 
 
Abstract 
The focus of this article is the application of microeconomic theory to model the 
agent’s economic behaviour facing the Market Splitting scheme for the 
International Transactions of Electricity.  Models of oligopoly are briefly discussed, 
then the Bertrand-Edgeworth conjecture is detailed examined.  This kind of study 
could provide, useful tools for economical analysis in inter-TSO electricity markets. 
 
Key Words – Market Splitting, Bertrand -Edgeworth conjecture, International 
Transactions of Electricity. 
 
I. INTRODUCCIÓN 
 
Este artículo presenta una propuesta para el análisis desde la microeconomía 
sobre la manera como se comportan los agentes en el modelo de Market Splitting 
para el esquema de transacciones internacionales de electricidad.  En la primera 
parte se presentan los antecedentes del esquema actual y algunas variantes. En 



la segunda parte se ilustran los modelos comunes de aproximación al análisis 
macroeconómico del comportamiento de los agentes y un modelo para simulación 
con resultados experimentales. Finalmente se presentan algunas conclusiones. 
 
Desde el inicio de las Transacciones Internacionales de Electricidad hasta la fecha 
de publicación de este artículo, este esquema y otros similares (como el MER en 
Centroamérica) no han presentado los resultados económicos esperados.  Este 
artículo pretende dar algunas ideas que puedan explicar este comportamiento. 
 
 
II. TRANSACCIONES INTERNACIONALES DE ELECTRICIDAD 
 
A. Antecedentes 
 
Existen muchas maneras de acoplar los mercados eléctricos con el fin de realizar 
intercambios de electricidad.  Algunos sistemas se basan mayormente en 
contratos bilaterales (por ejemplo,.Francia e Inglaterra) y otros con mecanismos 
de mercado (p.e. Colombia – Ecuador).  Algunos sistemas subastan los derechos 
de transporte en las líneas de interconexión (caso Español) y otros usan precios 
nodales o zonales.  No existe un método único ni otro que pudiera calificarse de 
“el mejor”.  Todo depende de las características específicas de los mercados 
involucrados, las asimetrías económicas, la composición del parque generador, la 
dotación de los recursos primarios, la composición y elasticidad de la demanda, 
etc. 
 
La integración eléctrica en la Comunidad Andina de Naciones nació con la firma 
de la Decisión CAN 536, la cual estipula entre otros que los miembros de los 
países firmantes aseguran el libre acceso a las redes y no permiten 
discriminaciones de precios entre sus mercados nacionales y los mercados 
externos. Según esta normativa, el uso físico de las interconexiones es 
consecuencia del despacho económico coordinado de los mercados e 
independiente de los contratos comerciales de compraventa de electricidad. 
 
Otro ejemplo de integración eléctrica es el MER en Centroamérica.  En este 
esquema los países participantes optaron por diseñar una supra-regulación que 
considera las mismas reglas para todos los miembros. 
 
B. Modelo TIE Colombia – Ecuador 
 
Los intercambios de electricidad entre Colombia y Ecuador se han presentado con 
anterioridad a la entrada del esquema de despacho integrado de transacciones 
internacionales de electricidad TIE.  
 
Los intercambios de energía se realizaban mediante contratos bilaterales entre 
agentes de ambos países (como se hace hoy con Venezuela), es decir, un 



comercializador en Colombia, vende energía a un distribuidor o usuario final en el 
otro país y asume los costos necesarios para poder entregar dicha energía en la 
frontera.  Las TIE son un modelo de acoplamiento conocido como Market 
Splitting

3
 en el que cada país conserva algunas de sus reglas internas para la 

formación de precio y suple sus necesidades de importación y exportación vía 
precios.  Las TIE permiten optimizar entre otros el uso de diferentes patrones de 
hidrología (cuando un país tiene lluvias y el otro no), el uso de combustibles, la 
confiabilidad, la estabilidad de los sistemas (al interconectarse los sistemas, se 
convierten en uno solo más grande y por tanto menos vulnerable a inestabilidades 
por disparo de máquinas, variación de la demanda, etc). 
 
La diferencia de precios entre los nodos en la frontera genera rentas como 
resultado de la congestión de un enlace internacional. Estas rentas se usan entre 
otros como alivios a restricciones y promoción de fondos de energización.  Estos 
fondos de energización se convierten en instrumentos de redistribución que de 
alguna manera palian los fallos del mercado, dado que algunas áreas pobres no 
tienen los recursos para desarrollar redes de infraestructura o no significan polos 
de desarrollo atractivo para inversionistas privados.  
 
Cada país calcula las curvas de precio y cantidad para la oferta y mediante una 
comparación de precios se determina el flujo de la transacción. Una vez se sabe 
el sentido, cada país determina sus necesidades de cantidad y se realiza 
finalmente una optimización conjunta que determina el precio de bolsa.  Este 
juego se repite diariamente y en cada iteración intervienen variables aleatorias y 
determinísticas como la expectativa de hidrología (nivel futuro de los embalses y 
los ríos), mantenimientos de centrales y líneas de transmisión, etc. 
 
En la actualidad se discute en los diferentes foros del sector energético local y 
regional, si los beneficios obtenidos por el esquema realmente corresponden al 
espíritu de lo acordado en la decisión CAN 536. Desde la microeconomía clásica 
puede demostrarse que el beneficio social neto para ambos países honra el 
acuerdo mencionado (si bien intereses individuales tanto para productores como 
para consumidores pudieran verse afectados transitoriamente). 
 
El modelo que se presenta a continuación pretende en primera instancia 
representar el comportamiento de los agentes en un juego único mediante un 
modelo para simulación. Posteriormente se representará un modelo para  juegos 
repetidos con el fin de buscar equilibrios de Nash, generar escenarios de 
estrategia y evaluar los verdaderos beneficios en el largo plazo. 
 
III. MODELO DE EQUILIBRIO 
 
                                            
3 El Market Splitting es un método de subasta implícita mediante el cual el mercado se fracciona para obtener precios 
marginales por áreas y no un precio único de mercado.  Este precio determina la manera de remunerar dichas áreas y 
obtener entre otros, señales de localización para construir plantas generadoras y eliminar problemas de restricciones. 



A. Conjetura Bertrand – Edgeworth 
 
La idea original en el modelo de Edgeworth era incluir en el modelo de Bertrand 
restricciones en la capacidad de producción. Lo anterior como una forma de 
demostrar que el problema del oligopolio es indeterminado, contradiciendo así el 
modelo de Bertrand que a su vez había objetado el modelo de competencia en 
cantidades planteado por Cournot.   
 
La idea inicial planteada por Edgeworth, Kreps y Scheinkman [Kreps, 89] es 
demostrar que si las empresas compiten primero en capacidad productiva (eligen 
la cantidad) y luego eligen los precios, el resultado es un equilibrio de Cournot. 
 
En general puede decirse que el modelo de Bertrand – Edgeworth intenta aplicar 
lo mejor de los modelos de Bertrand y Cournot.  Un modelo completo en tal 
sentido sería aquel en el que los oligopolístas compiten en precios (a la Bertrand), 
tomando en cuenta las restricciones de capacidad productiva y que el resultado 
sea consecuente con el modelo de Cournot. 
 
En esencia Edgeworth plantea que si dos agentes compiten entre sí por el precio, 
lo hacen con una restricción de dotación inicial y por tanto el equilibrio final no se 
parecerá al de competencia perfecta. En el modelo de Cournot “puro” la cantidad 
es la capacidad. 
 
En el planteamiento de Kreps [Kreps, y Scheinkman 1983], cada empresa elige 
secretamente su capacidad de producción, sabiendo que una vez elegida, se 
escogerá el precio de oferta. Este juego de oligopolístas (duopolístas para este 
caso), se desarrollaría en dos etapas: En la primera, los generadores o 
representantes de generadores en un nodo eligen el tamaño de la(s) central(es) a 
la Cournot y una vez ya se sabe la cantidad juegan en precios a la Bertrand (juego 
típico del sector eléctrico Spot). 
 
Este modelo se resuelve matemáticamente hacia atrás, es decir, se determina 
primero la situación de precios y luego la de cantidades (por esto la similitud del 
modelo TIE). En el equilibrio, el precio a que ambos convergen debe ser el mismo 
y está dado por la curva de demanda así: 
 

π = f (p1+p2)  (1) 
 
El precio de equilibrio no puede ser mayor que el máximo es decir 
π  = f (p1max+p2max) porque en ese caso alguno de los dos jugadores tendría 
capacidad excedentaria ociosa pudiéndola ofertar más barata para obtener mayor 
cantidad del mercado (a la Bertrand). Por otro lado el precio no puede ser inferior 
al de equilibrio ya que ambas empresas aumentarían sus beneficios aumentando 
su precio de oferta dado que desaprovecharían capacidad a un precio mayor. 



Esta sería la decisión racional, desplazar recursos caros en el sistema si pueden 
ser suplidos por importaciones de menor precio). Por lo anterior, el precio de 
equilibrio depende de la capacidad elegida previamente en las dotaciones iniciales 
seleccionadas [Ventosa, 2002]. 
 
En la figura No.1 puede apreciarse el equilibrio general y el significado físico de 
cada parte del mismo
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: 

 

 
 
 
B. Modelo de equilibrio para simulación 
 
Para el juego Bertrand–Edgeworth, se deben planear dos equilibrios, en el 
primero se decide la dirección de la transferencia y el rol que desempeña cada 
agente para el siguiente equilibrio. Es necesario construir una función objetivo con 
variables de decisión en precios para el primer equilibrio y variables de decisión en 
cantidades para el segundo. La función objetivo del agente Exportador e 
Importador se construyó con base en los beneficios netos de realizar la 
transacción internacional. 
 
Sin transacción, los agentes tienen unas condiciones propias que dependen 
únicamente de los recursos y precios de cada sistema, una vez establecida la 
dirección de la transacción

5
 se construye una curva de Oferta TIE-Importador, que 

representa la incorporación de la oferta del exportador en la oferta propia. 

                                            
4
 La gráfica presenta el equilibrio general, aunque para el caso del mercado de la electricidad, la 

demanda es en general inelástica.  
5
 La dirección depende de los precios de importación y exportación de cada país. Ver Anexo No 1. 
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Fig. No 1. Equilibrio Económico Agente 



Suponiendo que en un instante de tiempo se cumple la condición de precios
6
, 

automáticamente  se  definen los roles de importador y exportador para cada país, 
que para efectos del modelo, existen dos agentes uno importador y otro 
exportador y el rol puede intercambiarse según las ofertas de precios de cada 
uno. 
 
Las figuras No 2 y 3 describen los equilibrios económicos del agente exportador e 
importador respectivamente, las áreas sombreadas representan los excedentes 
del consumidor y del productor sin transacción de electricidad, y se agregan las 
funciones de oferta y demanda resultantes de la transacción:  
 

 
 
 
Donde, 
 

PE

:  Oferta Propia Exportador

:  Precio Propio Exportador

:  Precio de Oferta Exportador

:  Cantidad de Energía Transada

Q :  Demanda Propia Exportador
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PE
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O

P

P

q

 

 
En el caso del agente exportador, la curva de oferta propia se mantiene intacta, 
los recursos del país abastecerán la demanda propia QPE y una cantidad qT, que 
representa la cantidad de transferencia al país importador. El precio PPE es el 
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 Precio de Importación de un país menor al precio de exportación del otro.  
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Fig. No 2. Equilibrio Económico Agente Exportador 



precio propio del país exportador y el POE es el precio al que está dispuesto a 
exportar

7
  la cantidad qT. El país importador mantiene intacta su demanda propia 

QPI con la que obtiene un precio propio PPI con la curva de oferta respectiva QPI 
pero adquiere al adquirir nueva curva de oferta QT  con alcanza un nuevo equilibrio 
en PTI.. Los valores CR son los precios asociados al costo de racionamiento de los 
países.  
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:  Oferta TIE - Importador

:  Precio de Propio Importador
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Asumiendo comportamientos racionales de los agentes, el precio de oferta de 
importación  debe ser menor o igual al precio propio del importador y el precio de 
oferta de exportación debe ser mayor o igual al precio propio del exportador. 
 
C. Función Objetivo 
 

                                            
7
 El agente no presenta un único precio, sino una curva conformada por segmentos. Ver Anexo No 

1 

Fig. No 3. Equilibrio Económico País Importador 
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Dado que el precio de oferta del agente exportador es estrictamente mayor que el 
precio de compra del agente importador para que haya transacción,  la función 
objetivo de cada agente tiene una discontinuidad en el punto en que estos precios 
son iguales, debido al cambio de roles por país (ver Figura No. 4). 
 
La discontinuidad en el bienestar neto por agente no se presentará en el caso de 
países con funciones de oferta y de demanda iguales, por su parte, las diferencias 
entre exportador e importador si pueden estar muy marcadas por las rentas de 
congestión que se distribuyen con λ [0 1λ≤ ≤ ], correspondiéndole λR al exportador y   
(1 λ− )R.  
 
 
 

 
 
El Beneficio neto de cada agente que le proporciona la transferencia se calcula a 
partir de la diferencia del beneficio social con transferencia y el beneficio social sin 
transferencia: 
 

T P
W W CS PS Rπ λ= − = ∆ + ∆ +   (2) 

 
Donde, 
 

Figura No 4 Discontinuidad de la función objetivo 
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El Beneficio Neto para el agente exportador es: 
 

( )

( ) ( )
PE T

PE

e T PE OI OE

Q q

PE OE PE PE

Q

q P P P

Q P P O q dq

π λ λ

+

= + −

− − − ∫   (3) 

 
Y el beneficio para el agente importador es: 
 

0

(1 )( )

[ ( ) ( )]
PI

i T OI OE

Q

PI T

q P P

O q O q dq

π λ= − −

+ −∫
  (4) 

 
D. Funciones de reacción 
 
En las transferencias internacionales  de electricidad con carácter bidireccional 
cada país se comporta como perfecto sustituto del otro

8
. Por ejemplo ante un 

escenario de escasez de uno de los países, el precio propio deberá reflejar la 
crisis con un valor cercano al Costo de racionamiento o techo del mercado (PP  ≈ 
CR). 
 
 Por Racionalidad económica este país deberá exponer un precio de importación 
menor que su precio propio, (POI  ≤ PP), pero al mismo tiempo y por razones de 
confiabilidad que refleje una alta disposición a comprar (POI ≈ CR).  
 

                                            
8
 Sin tener en cuenta las restricciones técnicas de la transferencia.  



En un caso extremo, dado que un país ofertó un precio de importación techo
9
, CR, 

la función de reacción para el otro país en un juego de Bertrand obtiene un 
equilibrio en precio de exportación igual a cero: 
  
P*OE (POI=CR) = 0  (5) 
 

 
 
Sin embargo la mejor respuesta del importador (ver fig. 6), dado que POE = 0, es: 
 
P*OI (POE=0) = 0 + ε  (6) 
 
Por lo tanto, el importador maximiza su Beneficio Neto al ofertar un precio mayor 
al del exportador en un valor numérico mínimo (ε >0) que le permite seguir 
importando, mientras que el exportador se beneficia de la brecha entre ambas 
ofertas por el factor de distribución de la renta de congestión λ.  
 
 
 
 

                                            
9
 Precio máximo permitido para la oferta.  

λ=0.9 

Fig. No 5. Función de Reacción País Exportador con Oferta techo de país Importador 
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Los múltiples equilibrios en distintos escenarios de condiciones de oferta de 
cantidad y precios pueden conjugarse con la asignación del factor de distribución 
de Rentas de congestión para el exportador, λ, el cual juega un papel importante 
para alcanzar un equilibrio deseable para ambos países. 
 
 
IV.  CONCLUSIONES 
 
El análisis presentado permite modelar el comportamiento de los agentes en el 
esquema actual de Transacciones Internacionales de Electricidad TIE desde la 
teoría microeconómica.  La conjetura Bertrand-Edgeworth se ajusta al esquema 
transaccional y permite representar los equilibrios de mercado para diferentes 
situaciones operativas. 
 
Mediante este modelo es posible demostrar no solo la existencia de equilibrios 
sino la bondad de estos esquemas en cuanto a la maximización del beneficio 
social neto.   
 

Fig. No 6. Función de Reacción País Importador con Oferta piso de país Exportador 
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Existen muchos análisis sober el comportamiento del esquema TIE que lo 
califican de fracaso.  Lo real es que tanto Colombia como Ecuador han obtenido 
grandes beneficios económicos y sociales.  El esquema debe evolucionar y ser 
complementado (o cambiado), si las condiciones técnicas se modifican (más 
líneas, generadores, etc) o si la realidad económoica de los sistemas varía 
sustancialmente. 
 
Las asunciones tomadas en cuenta para el modelo de simulación no son 
“pesadas” en cuanto no suponen representatividad matemática y si aligeran los 
cálculos y análisis de resultados. 
 
El modelo presentado permite simular juegos estratégicos planteados con el fin de 
analizar los equilibrios encontrados y su impacto en el esquema de Transacciones 
Internacionales de Electricidad TIE entre Colombia y Ecuador (o entre otros 
paises). 
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ANEXO No 1. 
ESQUEMA DE TRANSACCIONES DE ELECTRICIDAD COLOMBIA-ECUADOR 
 
La función de utilidad del agente (país) en su papel de Exportador y/o Importador 
se construyó con base en los beneficios netos de realizar la transacción 



internacional para el esquema TIE Colombia-Ecuador. En el esquema TIE cada 
agente expone dos curvas, la primera es la curva de disposición a vender: 
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La cual consta de uno o varios segmentos de cantidades y precios dependiendo 
del tamaño de las plantas supramarginales (hasta copar la capacidad de la 
interconexión). 
  
La segunda curva representa la disposición a comprar (un precio único para toda 
la cantidad deseada): 
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La transacción se activa en los segmentos en que el precio de el precio de 
Exportación de uno de los agentes es menor que el precio de importación del otro 
(más un umbral). 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
Las transacción de electricidad está limitada  por la capacidad de transporte de la 
línea, 250MW y los precios piso y techo de cada país. La transacción genera una 
renta de congestión  por diferencia de precios de exportación e importación que 
se distribuye entre los dos agentes y se destina directa e indirectamente a la 
demanda (alivio de restricciones y fondos para beneficio social) [CAN, 2002].  
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